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En los autos del incidente de suspensión derivado del ju:Ick> de 
amparo número 1779/2023, promovido por INl-ELIMINADO 1 1 

IN2-ELIM~ actos de usted, con esta fecha se dictó un pri:.);y'EHdo 
t-:- ....... f 

que a la letra dice: ;~.:~'J.- ·~A·,-,,_ 
:t:1f:J,=ij 

V 1 S T O S, para resolver, los autos del incide!jt,~;; de 
suspensión derivado del juicio de ambaro número . 177:~§2023 
promovidolN3-ELIMINADO 1 _ or su propio derec;_rrg:;·y, 

R E S U L T A N D O: ~J-. '·' 

PRIMERO. IN4-ELIMINADO 1 1 por su ;propio 
derecho, solicitó la suspensión provisional y definitiva, en coQÍr.q. de 
las autoridades Pleno, Comisionado Ciudadano, Comis\o:frado 
Presidente y Secretaria . Ejecutiva, todos del lnstitufp:'}-:' de 
Transparencia, Información Pública y Protección de p?tos 
Personales y Oficial Mayor Administrativo del Gobierno Munictp~I de 
Toliman, todos en el Estado de Jalisco y por los acto~~-; que 
esencialmente hizo consistir en la determinación de cinco de füÍJp de 
dos mil veintitrés, en la que declaró el incumplimiento S:i( las 
resoluciones dictadas en los recursos de transparencia 250/Z"ó23, 
252/2023, 278/2023 y 288/2023 e impuso amonestación púb~b·a'., la 
falta de notificación y su ejecución. .{:~;. 

SEGUNDO. En auto de once de agosto del dos mil vei'~f.it'rés, 
con la copia simple de la demanda, se formó este incidente, s~it'.pidió 
a las autoridades señaladas como responsables su informe ,J~reyio, 
se citó a las partes a la audiencia incidental y se resolvió s61Yré la 

. :- .. :r~;i ". 

suspensión provisional del acto reclamado. Seguido el incider;(~/por 
su trámite legal, en su oportunidad se celebró la audiencia pi~~·~J:sta 
por el artículo 144 de la Ley de Amparo en vigor, con el resultaBf:>·'·que 
se asienta en el acta respectiva; y, ~-·~~,,:. 

C O N S 1 D E R A N D O: ~~~, :. 
PRIMERO. Este Juzgado Cuarto de Distrito en M~trdrias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisc{?~-con 
residencia en Zapopan, es legalmente competente para reso~&.r el 
presente juicio conforme a lo dispuesto por los artículos 943:)1:03, 
fracción 1, y 107, fracción VII, de la Constitución Federal, 1 º, trácbón 

: ~-~:_:.~ . 
·.-::~·: '. ~ 
,{l,4 ~· =..:~·· ~·i::.7. 

•'·•'"·'· 

~:~~~-·· 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 



.:También resulta cierto el acto reclamado a la diversa autoridad 
Comisionado Ciudadano del Instituto de Transparencia, Información 
Púbflca y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, 
consistente en la falta de notificación de la resolución de cinco de 
julio pasado, pues sl bien es verdad, en su informe previo refirió que 
no era cierto, también lo es que, por tratarse de un acto negativo, la 
carg<3,;,de la prueba le correspondía a dicha potestad para justificar su 
neg9(íya, sin que al efecto haya aportado medio de convicción alguno 
tendiente a demostrar que efectivamente, a la fecha de la 
presentacíón de la demanda de amparo, había notificado a la parte 
quejosa la determinación reclamada. 

·Del mismo modo, también es cierto el acto de ejecución 
reclamado al Oficial Mayor Administrativo del Gobierno Municipal de 
Tolimán, Jalisco, pues fue omiso en rendir su informe, no obstante 
que{f~~ legalmente requerido para ello, de ahí que en términos del 
artí~.urh 142 de la Ley de Amparo, opera en su contra la presunción 
de ¿~rt~za~ 

·' .. ;.:tuARTO. Así, de la demanda de amparo se advierte que la 
. part~~uejosa precisa como actos reclamados: La determinación de . - ·.: ~ ·~ .=t 

l. 33/'ftacción IV, 35 y 37 de la Ley de Amparo, así como el 57, de la 
Ley<Cfrgánica del Poder Judicial de la Federación, y al Acuerdo 
Ge!léral número 03/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales 
de los.clrcuitos judiclales en los que se divide la República Mexicana, 
y ali';_fiúmero, jurisdicción territorial y especialización por materia de 
los· ·:~ffibunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, por 
reclamarse un acto derivado de un procedimiento del orden laboral, 
quetiene ejecución dentro del ámbito territorial en que este órgano 
fedef.~l ejerce su jurisdicción. 

· i'.·_>~'Lo anterior. toda vez que los actos se atribuyen a las 
autótldades que se encuentran dentro de la circunscripción territorial 
en la'éua! este órgano de control constitucional ejerce jurisdicción. 

''.''SEGUNDO. Según lo ordena el numeral 146, fracción 1, de la 
Ley' dé Amparo, este órgano jurisdiccional, procederá a precisar el 
actd:J:'¡ue la parte solicitante de la protección constitucional, reclama 
de i!!á!3:: autoridades Pleno, Comisionado Ciudadano, Comisionado 
Presi9énte y Secretaria Ejecutiva, todos del Instituto de 
Trabsparencia, lnformación Pública y Protección de Datos 
Persbhales y Oficial Mayor Administrativo del Gobierno Municipal de 
ToHfn~h, todos en el Estado de Jalisco, dentro de su respectivo 
ámbitó'. de competencia, los siguientes: 

._,,.La determinación de cinco de julio de dos mil veintitrés, en la 
aue .declaró el incumplimiento a las resoluciones dictadas en los 
recureyos de transparencia 250/2023, 252/2023, 278/2023 y 
288/2023 e impuso amonestación pública, la falta de notificación y su 
ejecuclón. 

ii"'.TERCERO. Son ciertos los actos reclamados a las 
autorídades responsables Pleno, Comisionado Ciudadano, 
Comi!$ionado Presidente y Secretaria Ejecutiva, todos del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales en el Estado de Jalisco, consistentes en la determinación 
de :cif!'co de julio de dos mil veintitrés, en la que declaró el 
incumpllmiento a las resoluciones dictadas en los recursos de 
transp'árencia 250/2023, 252/2023, 278/2023 y 288/2023 e impuso 
arnonestaclón pública y su ejecución, pues así lo señalaron, al rendir 
su trft;>fme previo de forma conjunta. 

·:,;:tiene aplicación sobre el particular, la tesis de Jurisprudencia 
núméf{? 1128 (9º), emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Sextc.Circuito, con número de registro 204855, de rubro: "INFORME 
PREVfO". . 

! 

". .\}~·~. 
;-r:~ f'_:f:f~~- 
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,,~:~t>~· 
FOR~lAE,1 

:if'i) 
·.:-~··'.·. · .. 

;~í~¡•i' 
cinco de julio de dos mil veintitrés, en la que decl~{)'i .. el 
incumplimiento a las resoluciones dictadas en .: los recurst)$;'cde 
transparencia 250/2023, 252/2023, 278/2023 y 288/2023 e 'ffÍ¡.pLiso 
amonestación pública, la falta.de. notificación y su ejecución. ;; .ir;_~ 

Ahora bien, la litis materia de la suspensión se enfocartai;eií el 
acto expresamente reclamadoenel apartado relativo a la solicitud de 
la medida cautelar en el escrito inicial de demanda y que ;f~$ultó 
cierto, en razón de que la petición de suspensión del acto reclatnado 
se formula, por lo general, juntamente con la demanda de at~paro, 
que es el acto procesal por medio .del cual el agraviado · ej~~ la 
acción constitucional y en atención a que conforme lo disponé~ los 
artículos 125 y 128 fracción 1, el primer requisito consiste en que la 
parte agraviada pida la suspensión del acto reclamado. ',;:~ .. :~ 

Esta condición es inherente al principio de "petición de p;:írte", 
como causa generadora de la actuación jurisdiccional, de tal ?µ_erte 
que, no existiendo aquélla, no puede ésta desplegarse. En efect(), la 
solicitud debe ser expresa, esto ies, formularse claramente ~P,Q~f el 
quejoso en su demanda de amparoo durante la tramitación def¿j:~lcio, 
tal como lo previene el artículo 130 del ordenamiento citado, sg.¿p~ena 
de que en éste no se suscite cuestión alguna relativa a la suspfJQ$ión 
del acto reclamado. .· ;4.,¿.:)i 

Sirve de apoyo a lo -aqul considerado, por las r~~q~es 
contenidas en la misma, la jurisprudencia P./J. 4/2019 '~,(.1Qa.), 
publicada en la Décima Época de la Gaceta delSemanario J.,~µ¡dal 
de la Federación. Libro 63, Febrero de 2019, Tomo J,página t4'./,~on 
registro rápldode localización IUS 2019200, que a la letra expotj~; 

PARA 
115E~~~~~Ó~·······••68f'J~~~~~~g~Sp~~~~N~~SNC~~~.~~ 

PROPUESTAS POR/EL QUEJOSO, PERO NO POR ACT~HNo 
RECLAMADOS EN . LA DEMANDA. De Jos artículos 124, :Último 
párrafo, de la Ley de AmparoabrogadáY147, primerpárrafo,.,ª,e la 
vigente, se advierte que eh los casos \en que la isuspensióf.i;Jsea 
procedente, el órgano jurisdiccional deberá fijar la sltuaclón e.H/;que 
habrán de quedar las cosas y tomará las medidas .pérñnentesjpara 
conservar la materia del amparo hasta la terminación del juit?Jq, lo 
cual significa que el juzgador está legalmente facultado para pr~~isar, 
conforme a su prudente arbitrio, .fas consecuencias y/o estatusi:fegal 

. . •. . ' _.\,, 

en que deban quedar las cosas a partir de que conceda la ri1~'.tjida 
cautelar, sin importar que para ello .se aparte de los ef~ctos 
propuestos ·por el quejoso en su escrito inicial, ya sec;f'.~lpara 
maximizarlos o ajustarlos a las necesidades del caso concretq~;;:.p'.ues 
se trata de conservar lámateriadeljuicio de amparo y no de liri,lit~:rse 
mecánicamente a proveer la suspensión en los términos eS,t_iiótos 
planteados por. el quejoso, sobre todo en los casos en q~~-:~ea 
evidente que si se atendiera en forma puntual a su solicitud,~'ffu9. se 
lograría el objetivo integral de la suspensión. Ahora bien, la atr!q~~9ión 
depositada en el órgano de amparo para modular fundad:$ y 
motivadamente las implicaciones futuras del otorgamiento .~:'tj.~ la 
suspensión no llega al extremo de poder ordenar la paralizadqp. de 
actos no reclamados en la demanda, porque si no se cuestiono su 
constitucionalidad, esobvio que no constituyen la materia deLJÜieio, 
la cual debe mantenerse intacta, a fin de preservar los bi9i;'"ié's o 
derechos cuya tutela se demande en el juicio de amparo". . ·: 

·QUINTO. En esa tesitura, se proveerá sobre la mª~ida 
paralizadora que solicita la peticionaria de amparo, únícamentejriara 
los efectos solicitados por la quejosa, esto es, para el efecto de\.que 
no se ejecute la resolución reclamada y sus efectos. r_-~.¡~.l:~~-. 

En consecuencia, este juzgado analizará la procedenciál,.(f~ la 
suspensión definitiva únicamente por lo que ve a las consecuehcias 
de los actos reclamados, sin que esa determinación contrave,'.Qg~ fo 



áis¡..10;jf~:sto por e! articulo. 128 de la Ley de Amparo, en virtud de que el 
preié)'.)to, de mérito 'establece como requisito que el agraviado la 
solfc'h~ expresamente, aunado a que no se evidencia que se deje sin 
rnattida el amparo. 

P·>1·\A.poya lo expresado la jurisprudencia de la Segunda Sala de la 
Sü~'ré,&;a. Corte de Justicia de la Nación, Visible en la página 98, 
Tonifr'XV!lf,· Diciembre 2003, Novena Época del Semanario Judicial 
de !l=.r:fi,ederación y su Gaceta, cuyo epígrafe y contenido dicen: 

. '(.:~("SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO EL QUEJOSO 
ÜN!·~AMENTE SOLICITE LA MEDIDA CAUTELAR SOBRE LAS 
CONS'!=CUENCIAS DE LOS ACTOS RECLAMADOS, EL JUEZ DE 
DlSTRITO ·SOLAMENTE DEBE CONCEDER O NEGAR DICHA 
ME!i>ItJA RESPECTO DE AQUÉLLAS. De la interpretación armónica 
de faKtracción i del artículo 124, en relación con el artículo 131, 
ambos de la Ley de Amparo, se advierte que para que el Juez de 
DistYito pueda pronunciarse sobre la concesión o negativa de la 
suspensión definitiva del acto reclamado, es requisito que el 
agr2.%~~do la haya solicitado expresamente. Ahora bien, cuando el 
quejdso solamente solicita la suspensión respecto de las 
consecuencias del acto reclamado, el Juez Federal debe resolver si 
condé·ae o níega la suspensión definitiva, única y exclusivamente 
respecto de el!as, y cerciorarse previamente de la existencia de los 
act&5·~teclamados a los que se les atribuyen, a fin. de que el 
proncinCiamiento que realice sobre la medida cautelar se sustente 
sobréactos ciertos". 

:>.'':iiE.n ese orden, tomando en consideración que las 
consecuencias de lo reprochado constituyen actos a realizar en el 
futl.fro> y por ende, susceptibles de paralizarse, es procedente 
ana!lZ,9r si se reúnen las exigencias previstas por los artículos 107, 
fracCiCih X, Constitucional, a saber: 

·<:,,~'Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 
de ésta Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, 
se sQjetaran a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, 
de ~9U,erdo con las bases siguientes: 

¡t¡c{.) 
:;'/S:X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en 

los <'qasos y mediante las condiciones que determine la ley 
regla'fr,entaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, 
cualid6 la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis 
pond~;rado de la apariencia del buen derecho y del interés social". 

<'.:'·Conforme al precepto legal transcrito, los actos reclamados en 
los ]dldos de amparo podrán ser objeto de suspensión en los casos y 
mediante las condiciones y garantías que determine la Ley de 
Amp~I~º' para lo cual se tomará en cuenta la naturaleza de la 
vio!9c,ii)n alegada, la apariencia del buen derecho y el interés social. 

\(;\Los artículos 128, 131 y 138 de la Ley de Amparo, imponen 
con1c{;éx1gencias para el otorgamiento de la medida cautelar: a) Que 
lo sóli~lte e! agraviado; b) Que se realice un análisis ponderado de la 
aparíéncla del buen derecho y la no afectación al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público: e) Cuando se aduzca 
ten~r.,un interés legítimo, la parte quejosa deberá acreditar el daño 
ínmínente e irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, y 
demostrar el interés social que justifique su otorgamiento; y, d) En 
nlncún caso el otorgamiento de la medida cautelar tendrá por efecto 
rnodlñcar, restringir derechos, ni constituir derechos antes de la 
presentación de la demanda. 

':~::En el caso, se considera que se cumple con la totaiidad de los 
requlsltos antes descritos, pues se solícita por la parte interesada, tan 
es ~sf que ello motiva la sustanciación de este incidente; con lo 
impetrado no se causa perjuicio al interés social ni al orden público. 
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La parte quejosa pide la medida cautelar, para el éfeuto de 
que las cosas se mantengan en el estado actual, esto es,. no se 
ejecute la determinación de cinco de julio de dos mil veintitrés,' en la 
que declaró el incumplimiento.)~ las resoluciones dictadas err los 
recursos de transparencia · · 250/2023,. 252/2023, · 278/2023 y 
288/2023 e impuso amonestación pública, ·en lo que se decide la 
legalidad de los actos reclamados. 

Ahora bien, en virtud de que se satisfacen los requisitos que 
para la concesión de la medida cautelar establecen los artlculos+tzs, 
136, 138 y 139, de la Ley de Amparo en vigor, esto es,: 1a solicita el 
aqraviado, con su concesión no se sigue perjuicio al interés social ni 
se .cor.ifrawienen disposiciones de orden público y por el contrario, de 
ll~ga~r~~-.' -a~ ~~jecutar, como consecuencia del acto reclamado. se 
p@.,.~r.Lah 'ocaslonar al quejoso daños y perjuicios de difícil reparación y 
ade'rilas.tpor ser necesario ara conservar la materia del cuaderno 
principal, .se concede a NS-ELIMINADO 1 la 

... . suspensión definitiva contra la ejecución controvertida, para el'efecto 
de- que las · cosas se mantengan en el estado que actualmente 

_ -guardan,-·estoi és~ no sea ejecutado el acto reclamado precisado. y no 
se lleve a cabo la anotación de amonestación pública, has¡(a_~,que 
cause ejecutoria la resolución que se dicte en el juicio príncípa! del 
que deriva el presente incidente. ~ 1 _, 

La concesión de la suspensión, surte efectos desde }1tt,ego, 
siempre y cuando a la fecha no se hayan materializado los efectos de 
la ejecución de la resolución de que se trata y estos no proven@í3fl de 
autoridades o antecedentes diversos a los señalados en la demanda 
de garantías. ;1;, ._ 

Toda vez que la parte quejosa es parte demandada en el;-]µicio 
de origen, por lo tanto, se justificó el interés suspensiónal quetiene 
para gozar de la medida cautelar decretada. h;: 

- 1 ' 
Es aplicable al respecto la jurisprudencia l.2o.A. J/36..;,-·r·:que 

aparece en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federaciónj.Núm. 
68, Agosto de 1993, página: 37, Octava Época, con registro 4t1!5~ 58 
del siguiente contenido: J~\::·, 

"INTERES JURIDICO. PARTES EN UN PROCEDIM~~~TO. 
Basta con que una persona intervenga como parte ·,efi .: : un 
procedimiento, para estimar que tiene interés jurídico para im¡pw§.nar 
las resoluciones que le sean adversas". :; ~ 

1_1 
. La medida cautelar que se concede, deberá ser acataq;9,;:por 

las autoridades responsables con el apercibimiento de que er~;:~aso 
de desobediencia, se procederá conforme al artículo 262, fracción 111 
de la Ley de Amparo. -~~~.:- 

Por lo anteriormente, expuesto se: ~~J.>- 
R E S U E L V E: ;;·i~,;; 
ÚNICO. Se CONCEDE a la parte quejosa IN6-ELIMINADO 11 

IN7-ELIMINADO 1~, la suspensión definitiva· solicitada contra el. acto 
que reclama de la autoridad por las razones y motivos expües,tq,$ én 
el último considerando de este fallo: - ·7":~ • ; -': 

Notifíquese. . .. , . 
' ' ~ ...... 

Así lo acordó y firma electrónicamente, José de ~Jesús 
Becerril Ramírez, Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito-~ en 
Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de J_~Ji.~.co, 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, autorizado; en 
términos del artículo 44 de Ja Ley Orgánica del Poder Judicia.J.rde la 

. --~ .... · l . 

Federación, comunicado mediante oficio CCJ/ST/5262/202-.$, . de 
cuatro de septiembre de .dós mil veintitrés, quien actú~·,,;{inte 
Armando Guerrero Ríos, Secretario que autoriza y da:~·.fe.--- 
FIRMADOS. José de Jesús Becerril Ramírez. Armando Gue·r:~ero 
Ríos. DOS RÚBRICAS. --·¡' - - ~J¡;>~' 

~=i~ti~ ~ 
j: 1 : '!' ~ 
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'UZOAOO CUARTO OE DtlTRr" 
EN lllATERIASADlllffSTRATIV• 

CNl. Y DE TRNWo 
IN El ESTADO DE JAUSCO 

.. , 
·.; :.· .. ·· 

. . Armando Gu7 

• 1 • 

'·· ., ,El;.$ECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO 
·_EN MATERIAS ADMINISTRATIVA, CIVIL Y DE TRABAJO 

,,, ,,.,: ·: EN EL DO D ISCO . 

: "2023, Año de. Frencisco Vílla, El Revolucionario del Pueblo". 

· ATENTAMENTE. 
. , · Zapopan, Jalisco; 'seis de septiembre de dos mil veintitrés 

. · .. Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos 
legales cotrespondientes. _:~. ·. . . 

.~ •. ' '· 
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fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

6.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

5.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

1.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

FUNDAMENTO LEGAL 


